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Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

BARON CRESPO
./

I)mrni, SrC5,::. De Orden del excelentísimo senor Ministro se '
r~nlic.<t. rara gen~(al conodmiento. y cumplimiento en, sus. pro
pw:'> tcrmmos, el lallo de 1<1. senl..:nl..'l:I didada ¡;on fccha 14 de iu~
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ORDEN ,le 28 ~ diciembre' ~ 1'J84 por la que ...,
dispone e~ cumplimienlo de la sente!'c(a d!cloda por la
Audiencia Nadona! eN el rectiTsa cdRtendoso-admi
nislrutil'O número 4JJ45,' interptltstti-'contra eslt DI!:
partamento por don José Luis A-Ialeos Herrera.

IImM. Sres.; De 'Orden delex~lentísimQ,señGf Mlni&tro, ~
publica. para' se!1eralconocimjento y cUJ1lplimiento en sus prÓ"
pio& términos, el f~l\o de la $Ontencia dictada' Con; fecha 21 de
mayo de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
éó el recurso ,conteilCloso-administrativo· número 43.345. promo
vido por don José Lui,s ,Mateos, Herrera, sobre adjudicación de
plazas de EspeeialisJ~ de Oftatmologiij de .Salamanca. cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente ténor. " . .

• 0_ «Fallamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad
propuestas~·debemos estimar y éstimamos el recuno contencioso
administrativo interpUesto por el Procurador señor· Pérez-NuJet.:

o

en nombre y. representación, de don .José: Luis. Mateo9..Hetrer40
contta la Resoluciólt del Ministerio de Sanidad y ConsumO' de
27" de mayo de 1982; 8' que,estas actuaciones se contraen.., y cuyd
acuerdo. por no ser conforme ~ derecho, debemos anular y _artu~
lamos. y todoeHo stn hacer expresa imposición de las c()stas. cau-
sadas.n. ' ~ .' ."' .;"í ..

" Asimismo se certífiCl' que "C<intra Ta" referida sentencia. se· in
terpuso por el codemandado, don Ramón, Sánchez Prido,recuf-:
so de apelación~ que ha sidOlJadmítido en· un" soto efecto,' .'

;, ,-o . " )" '" ,c', . ,1,' '" ,.: -

Madrid, 28 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general
de ~icias~.Fe_rr,I8.I)d,? Ma:grO~~eor,nánd,el: iJ -,~'__ ;~¡J .:0,"': 1 :)

limos. Sres. Subsi:c~úfo y Director 8e~eral d<; Planificación S.-
nitarüi.:' ',". - -' -"," ,; :•. :, ,. ",: .' ... ,/',
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düpo1te l'l ('umplimienlo de la selllenciu dh'rada por la
Am/iendlJ' T~rritorial de .Sevjlla ,en eJ· r~curJO': (:(JHten"
cioso-acimilli.vlrlltivo número 1154!1983. ilf1.l·rpue:uo
contra este Dep'trlamenlO por dun Frlmel-veo C'OSCltU

.,\ ~y" /'J' '."'.1\\ ~€fc

lim~s.SreLo.;Orden del elÍc.leritisimo ·;¡'ñrir Ministro se
publici4 para generdconocimiento y. cumplimiento en sus pro
pio& términos. el (allo de la sentencia dictada COij fl'Cha I de sep
tiembre de 1984 por la. Audiencia Territorial de Sevílla en el re
curso conte,ncioso"adm¡nistrativo número t 1~/1983. promovido
por don Francisco CasallS Rey sobre 'denegación 'de la expedi
dón de. certificado acreditativo de haber realizado la.fonn~ión
p~stgr.ldW;lda pq.r ,. si~te:ma qF:r~i~I)C~a..:¡;)tyq;pr.oq_u~~,ia~ifil1f
to es del Siguiente tenor:, • '

'.'---": '~'''r ::-['. ¡ .;/:~' ,~.

lio de 1984 por la SéccióniCuarta de (él A'udien~ia Nacional en
el recurso cODteD~pso--admin!strativo.púmero 4~.200. prom0.vid?
por don Carl~$ Miguel MattJl1ez~Almoy'na Rullan. sobre. adJudi
cación de la pfaza de Jefe de SeCción de Cirugía Pediáfridl de la
Residencia Sanitaria de Palma de Mallorca. cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: _ .

. c(Fallamos:'! Que resolviendo el' recurso· CÓntencioso-adniiriist
trativo interpuesto por ·el Procurador .Scñor Alvarez del Valle
Garcia. en nombre f representadón de don Carlos' Miguel Mar
tínez-Almoyna Rullan. contra la Resolución de la .Dirección Ge
neral de la Salud de 11 de mayo de 1981, debemos anular y anu
lam'os todo lo actuado en 'el procedimiento de que dicha Resolu
ción trae causa desde el momento en que se denegó la recusación
del miembro del Tribuñal don Crisanto. Borrás Martinez deAz
coitia. quien deberá Ser constituido en la forma legalmente esta
blccida,_ y todo ell9- .sin hacer, expresa imposición ge las. costas
causadas.»-

Asimismo se certifica que. contrala.referJCla sentencia' .se ino:
terpuso por el codemandado. don' ,luan I$idro Gasull Rlus. re·
curso de apelación. que ha sido w:Jmitido en un solo efecto.

Lo que comuniCo a vv. H.. , .
Madrid. 28 de diciembre de 19S4.~P. D.. el Director general

de Servicio.s.. Fernando Mag:o ,F~ández.

limos. Sres. ,S.ubsecretario y Direct()r general. de Planific.ación Sa~nitaria. ,.o~ .•. _ .: .•. ,-- . ----

•OiWEN de 28 de did:lllbr<: J¡, hu por '1" q"o! .'"
dispol1t! el ('lImplimi~1I10, de /tI senlelJóa dk(tlda pOI· UI
Sc'cúún nwrla de la AlUbcnáu Naáollul ('11 el n~nu·

_, .\v, ('olllendo.wJ-admim\lralil"O númc'ro 43.200. ,;1I('r
, ))Uc':i.!n nJ/11,.a o·t<.' DepurtamelllO /Xlr do" Curio!) Mi-
- gud ¡\fártifJe=~Almo.rn"RlIlIún, . .
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. ORDEN de 26 de marzo de 1985 sobre prohibiéión del
transporte d.e hidrocarburos, u otras sustancias infla-

. mables para el medio marina~ . . .

Ilmo. si.: Debido a varios acddentes·de colisiones de' buq~es
que transportaban cOmbustibles en el.p.¡que de proa, los Comités de.
Seguridad Marítima y de Protección del Medio Marino de la
Organización Marítima Internacional recomendaron en 1980 a los
países miembros de la misma que. en interés de la seguridad
marítima y de Ja protección del ambiente marino, adoptasen
medidas. para asegurar que no se transportasen hidrocarburos u
otras sustancias inflamables o perjudiciales para el medio marino
a proa del mamparo de colisión de los buques. Como consecuencia
de 10 anterior. la Inspección General de Buque!' y Construcción
Naval dio las instrucciones pertinentes a las InspeccioJ)cs de
Buques' Locales mediante 'la5' correspondientes circulares. Asimis
mo tanto en las enmiendas de 1983 al Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 1974, como en las
enmienda de 1984: al Convenio Internacional' pata ..prevenir la
contaminación por los buques 1973, modificados ambos' por los
correspondientes Protocolos de 1978 (Convenios SOLAS 74118 Y
MARPOL 73/78)..$0 prohíbe el transporte de hidrocarburos en los
tanques del pique de .proa de todos los buques, a salvo de lo
indicado en la regla, 3 del capitulo 11-2 para el Convenio SOLAS
74/78 Y en la regla 14 del anexo I para el Convenio MARPOL
73/78. Sin embargo las normas complementarias de aplicación del
Convenio SOLAS 74/78 (Orden de 10 de junio de 1983 de este
Ministerip),exigen la aplicación total. o parcial de las prescripciones
de dicho' Convenio á' todos los buques y embarcaciones mercantes
nacionales. Además en las directrices' voruntarias para el proyecto,
la CQQstrucció~ y, el equipo de pesqueros pequeños" publicadas
conjuntamente por la Organización de las Naciones Unidades para
la AlimentadOn y la Agricultura' (FAO),Ia· Organizadón Internó
Clonal del Trabajo (OIT) y la OrganizaCIón Maritima Intemadonal
(OMI),$O indica que el' pique de' prOa no Se utilizará ·para el
transp<?rte de combustible; excepto cuando se'apruebe especialmen
te PO'" la autoridad" competente. ,Por tanto, a' propuesta de la
Dirección General de la Marina Mercante.·"~ ,,' .' l. .

Este Ministerio tiene a bien disponer.., :;;:' , t

Primero.-Se· prohibe· el transporte de hidrocarburos u otras
sustancias inflamables o perjudiciales para el medio marino, en el
pique dé proa o- ea un tanque situado a proa del mamparo de
colisión de todos los buques y embarcaciones mercantes;- naciona
les. a salvo ,de lo indicado a continuación..;' ".' ce;"

Segundo.-Para aquellos buq.ues o embarcaciones in'cluidos en
las excepciones al respecto prevIsta en los Convenios SOLAS 74/78
YMARPOL 73/78, que por motivos de explotadón tales como el
acceso a caladeros lejanos en el caso' de los buques' pesqueros.
precisen transportar, combustible, para el cons,umo' propio en· el
pique ,de proa, el armador, habrá' de solicitar la autorización
correspondiente a la' Dirección General de ,la· Marina ;Mercante.
acompañando las justificaciones que estim~ pertinente~., l'

.Lo que digo a V..l para su conocimie~toy~fe~to¡: '
Madrid. 26 de marzo de 1985. él •.

MINISTERIO.
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES·


